
 

Pasto, 19 de diciembre de 2025. Doy cuenta al señor Juez de la acción de tutela incoada 

por la señora ANGIE ESTEFANIA RUEDA MARTÍNEZ, que, por reparto correspondiera 

a este Despacho y que fuera inscrita en el libro radicador bajo el número 2025-00289. 

SIRVASE PROVEER.   

 

ANDRES CAMILO MORENO B. 
Oficial Mayor  
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Pasto, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Sea lo primero advertir que, teniendo en cuenta el lugar donde se produce la vulneración 

de los derechos fundamentales cuya conculcación se alega por la parte accionante, la 

naturaleza jurídica de la entidad accionada esto es, FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y lo establecido en el Decreto 333 del 6 de abril de 2021, emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, es este Despacho el competente para tramitar y 

desatar la presente acción Constitucional.  

 

Depuesto lo anterior, se corrobora además que, están satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se dispondrá su 

admisión; además se ordenara la vinculación de los terceros con interés y que hagan 

parte de la lista para asistente de fiscal I, OPEC I-204-M-01-(347), del concurso de 

méritos FGN 2024, para lo cual se ordenará a la accionada que haga pública la 
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convocatoria en la página web y/o plataforma correspondiente; igualmente, se ordenará 

la vinculación a la UNIVERSIDAD LIBRE. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción constitucional instaurada por la señora ANGIE 

ESTEFANIA RUEDA MARTÍNEZ, contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

Comisión de la Carrera Especial Y LA UT CONVOCATORIA FGN 2024. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ENTÉRESE de la admisión de la presente acción de 

tutela a la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN y a la UT CONVOCATORIA FGN 2024, a quien se les correrá traslado de 

la solicitud de amparo por el término de dos (2) días hábiles, para que ejerzan en debida 

forma su derecho de defensa y contradicción, y se pronuncien respecto de los 

supuestos fácticos narrados por la parte accionante y sus pretensiones, so pena de que 

se tengan por ciertos los hechos expuestos en el líbelo de tutela de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. Junto con su respuesta deberán 

allegar las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el presente 

trámite.  

 

TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y la UT CONVOCATORIA FGN 2024, que en el perentorio 

término de un (01) día, contado a partir de la fecha del envío electrónico de este auto, 

EFECTÚEN la publicación del auto admisorio de la presente acción constitucional y 

anexos, a través de sus respectivas páginas web y ALLEGUEN al juzgado en formato 

PDF, prueba de su cumplimiento 

 

CUARTO: Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales 

invocados, se dispone:  
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A. Tener como prueba documental la aportada con el líbelo de tutela.  

B. Dentro del trámite tutelar practíquese cuanta prueba resulte necesaria.  

 

QUINTO: VINCULAR a la a la UNIVERSIDAD LIBRE y los participantes del Concurso 

de Méritos FNG 2024 SIDCA 3 de la lista para asistente de fiscal I, OPEC I-204-M-01-

(347), del concurso de méritos FGN 2024,, quienes serán notificados por intermedio de 

la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y la UT CONVOCATORIA FGN 2024, para que en el perentorio término de 

dos (02) días, contados a partir de la fecha del envío electrónico de este auto, ejerzan 

su derecho a la defensa y contradicción 

 

SEXTO: NOTIFICAR a través de medio más expedito, la admisión de la presente acción 

de tutela a las partes intervinientes en el presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Fernando David Cordoba 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Penal 003 

Pasto - Nariño 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e94d31d616ea934107af4cc64d07fb4cfeb46bc906c5fd830f886e1a1c65612d 

Documento generado en 19/12/2025 11:14:45 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


